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que se declara la urgente ocupacién de bienes y
derechos, al objeto de imponer la servidumbre de
paso, para construir una linea de transporte de
energia eléctrica a 10/20 KV. de tensién, entre la
linea <Freixo-Fdbrica de Piensos» y el centro de
transformacién que se proyécta construir en «Sa-
baris-Campaiods, cuyo recorrido afectq a la provin-
cia dé Pontevedra, por la Empresa <Fuerzas Eléc-
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA).

la Empresa.' «Fuerzas Eléctricas de]l Noroests, S. A.» (FE-

REAL DECRETO 496/1981, de 5 de febrero, por el

NOSA), ha solicitado del Ministerio de Industria y Energia la"

concesién de los beneficios de expropiacién forzosa e imposi-
ci6n de la servidumbre de*paso, por el procedimiento de ur-
gente ocupacion, con la finalidad de construir una linea de
transporte de energia eléctrica a diez/veinte KV, de tension,
.que enlazard la existente a la misma  tensién <Freizo-Fabrica
de Piensos», con el centro de transformacién a construir en
«Sabaris-Campaii6». Dicha solicitud ha sido hecha en base a
lo dispuesto en el articulo treinta y uno del Reglamento, apro-
bado por Decreto dos mil seisciento diecinpeve/mil novecientos
sesenta y seis, de veinte de octubre, que désarrolla la Ley diez/
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Ex-
propiacién Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas.

- Fue d®clara  de utilidad publica, en concreto, la citada ins-
talacién por resolucién de la Delegacion Provincial del -Mi-
nisteric de Industria, y Energia de Pontevedra em fecha cuatro
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, y publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» en fecha cuatro de diciembre de
‘mil novecientos setenta’ y ocho, a los efectos de'la imposicién
‘de servidumbre de paso aéreo. La urgente ocupacién se encuen-
ira justificada por ser Mmpresc¢indible la construccién y- puesia
en servicio de la referida linea para alimentar la proyectada
subestacién transformadora a instalar en «Sabaris-Campanés,
a través de 1a cual se suministrara los lugares de Sabaris y
Vispo, situados en la zona de expansion de Pontevedras (ca-
pital), en la cual existen reclamaciones de los usuarios como
consecuencia de las deficidncias existentes en el servicio que
actualmente reciben. .

Iniciado este expediente por la citada Delegacién Provincial,
de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de
dieciocho de marzo, y su Reglamento que la desarrclla, no se

presentd, dentro del periodo habil reglamentario de informa- .

cién publica, ningun escrito de alegaciones; solamente se so-
licité una subsanacién de errores en e] nombre del propietario
de la finca numero veinticuatro, que ha sido atendida por la
Empresa solicitante de !os beneficios. Como consecuencia del
reconocimiento sobre el terreno por el 6rgano deé instancia. se
comprobé la existencia de una prohibicién en una de las fincas
afectadas, y se solicité una variacion de trazado para salvar
dicha - finca, lo que dio origen a suprimir de este expediente
cuatro propiedades de las que figuran en la inicial relacién de
bienes afectados, que son Jlas nurmcros cuarenta, cuarenta y
uno, cuarenta y dos y cuarenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener-
gia y previa deliberacién del Consejo de Ministros en su
reuniéon del dia cinco de febrero de mil novecientos ochen-
ta y uno,

DISPONGO:

Articulo Unico.—A Jlos efectos previstos en la Ley de Ex-
propiacion Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas diez/mil novecientos sesenta.y seis, de dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicacién, aprobado por Decreto
dos mijl geiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y 6eis,
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupacién de te-
rrenos.y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta,
con el alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley citada,
para esiablecimiento de una linea de transporte de energia

eléctrica a diez/veinte KV. de tensién entre la existente en fun--

cionamiento, denominada «Freixo-Fabrica de Piensoss, y el
centro de transformaciéon proyectado en .Sabaris-Campaiés,
en término municipal de Pontevedra, capital, instalacidén que
ha sido proyectada por la Empresa «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.» (FENOSA),

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposicién estén
situados en el citado término municipal de Pontevedra, y son
todos los que aparecen en la relacién presentade por la Em-
presa, que consta en el expedionte y que, para informacién pa-
blica se inserté en el «Boletin Oficlals de la provincia nume-
ro ciento ocho, de fecha doce de mayo de mil novecientos
setenta y nueve, y para los propietarios de paradero o domici-
llo desconocido en el «Boletin Oficlals de la misma provincia
namero cuarenta y cuatro, de fecha yeintluno de febrero de
mil! novecientos ochenta, con la subsanacién en el nombre del
propietario de la finca numero weinticuatro de la referida re-
lacién y con exclusidn de este oxpediente, de las fincag na-

meros cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta
tres de la misme relacién, a& peticibn de
solicitante de los beneficios,

Dado en Madrid a cinco de febrero
ochenta y uno. . '

y.dos y cuarentia y
la propia Empresa

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energfa,
IGNACIO BAYON'MARINE

6984 RESOLUCION de 8 de enero de 19681, de la Dele-
gacion Provincial de Granade, por la que se auto-
riza el establecimiento de la instalacior eléctrica

. que se cita. -

Visto el expediente incoado en asta Delegacién Provincial,
cuya descg'ipcibn &0 Teseifia a continuacion, solicitando autoriza-
cion administrativa, aprobacién del proyecto de ejecucién y
declaracién en concreto de utilidad publicas, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en los capitulos III del De-
creto 2617/1966, eobre autorizacién de instalaciones eléctricas;
Decreto 26191066, de 20 de octubre; Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1068, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenacién y defensa de la industria, -

. -Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecucién de la siguiente insfalacion eléctrica: '

a) Peticionario: «Compaiifa .Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anénimas,

b) Domicillo: Granada, Escudo del Carmen, 3i.

¢} Linea eléctrica: )
Opigen: Linea subestacién «Cacin-Alhamas. *
Final: Linea a Ventas de Huelma.
Términos municipales afectados: Cacin ) Ventas de Huelma.
Tipo: Aérea. e :
Longitud en kilémetros: 4,545.
Tensién ‘de servicio: 15/20 KV. )
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados.
Apoyos: Metalicos. o
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia & transportar: 1.500 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional,

e) Presupuesto: 4.807.963 pesetas. .

f) Finalidad de la instalacién: Unir linea subestacién- «Cacin-
Alhama» con la zona de Ventas de Huelma-Castillo Tajarja y
atender nuevas peticiones de suministro.

gr Referencia: 2.844/A. T.

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modificado por
la presente Resolucién, o por las pequefias variaciones que, en
su caso, puedan ser autorizadas, a. proyecto presentado, con
las obligada modificaciones que resulten de .u adaptacién & las
instrucciones de caracter general y Reglamentos vigentes, que-
dando sometidas las instalaciones a la inspeccién y vigilancia de
esta Delegacién Provincial. :

Se observaran los condicionados emitidos por Jefatura Pro-
vincial de Carreteras, Ayuntamientos, de Cacin y Ventas de
Huelma.

El plazo de puesta en marcha sera de un mes.

El peticionario darg cuenta por escrito del comienzo y ter-

" minacién de las obras, a efectos de reconocimiento y extension

del acta de puesta en marcha.

Declarar’ en concreto la utilidad publica de la instalacion'
eléctrica que se cita, a los efectos que determina la Ley 10/
1968, de 18 de marzo (a los .fectos de expropiaciéon forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas), y su Regla-
mento aprobado por Decreto 2619/1868, de 20 de octubre.

Granada, 8 de enero de 1880.—El Delegado provincial, Hu-
berto Meersmans Hurtado..—1.172-14. '

hY
RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la De-
legacién Provincial de Alicante, por la que se au-
toriza el establecimiento de la instalacion eléctrica
que se cita. ¢
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Visto el cxpediente incoado en esta Delegacién Provincial

de mil novecientog.

del Ministerio de Industria y Energia en Alicante, s peticion .

de «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.» con domicilio en Alicantse,
calle Calderén de la Barca, 18, solicitando autorizacion y decla-
racién en concreto de utilidad publica para el establecimiento
de la linea eléctrica que en el epigrafe se cita, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en ¢l capitulo III del
Decreto 2817/1988, sobre autorizacién de instmlaciones eléctri-
cas, y en el capitulo Il del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1986, sobre expropiacién forzcsa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley Ce 24 de ncviembre de 1832, sobre ordenacién y dofensa
de la industria, N

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Jndustria ¥
Energia en Alicante, a propuesta de la Seccién correspondicnte,
ha resuelto:



